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INFORMACIÓN SOBRE LOS OBJETIVOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LOS DISTINTOS MÓDULOS DEL CICLO FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR. 2º CURSO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS


OBJETIVOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN DE 

CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. SEGUNDO CURSO. 

	Formación y Orientación Laboral

	Productos y Servicios Financieros y de Seguros

	Administración Pública
	Auditoría

	Gestión Comercial y Atención al Cliente

	Proyecto Empresarial


AUDITORIA
OBJETIVOS

A continuación se relacionan las capacidades terminales del módulo “Auditoría” junto con las unidades de trabajo en que se desarrollan.

	CAPACIDADES TERMINALES
	UNIDADES DE TRABAJO

	1. Analizar el proceso de auditoría, identificando sus diferentes fases, los flujos de información que se generan y los instrumentos que se utilizan.
	1,3, 4.

	2. Analizar los procedimientos de control interno de la empresa.
	2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14.

	3. Aplicar los procedimientos de auditoría interpretando y documentando el desarrollo del trabajo.
	5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15.

	4. Analizar y aplicar procedimientos y resultados relativos a las incidencias del trabajo de auditoría.
	5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	CAPACIDADES

TERMINALES
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. Analizar el proceso de auditoría, identificando sus diferentes fases, los flujos de información que se generan y los instrumentos que se utilizan.
	· Explicar las técnicas y procedimientos de auditoría en función de la fase del trabajo.

· En un supuesto práctico de realización de una auditoría en una actividad y empresa convenientemente caracterizadas:

· Identificar los puntos críticos o riesgos asociados a la realización de la auditoría.

· Identificar los instrumentos del análisis económico y financiero que permitan anticipar los puntos más conflictivos de la revisión o examen.

· Identificar las fuentes de información que podrían incrementar los conocimientos preliminares de la empresa dados en el supuesto.

· Describir la función de la "carta propuesta".

· Estimar los medios materiales y humanos necesarios para realizar la auditoría.

· Explicar y representar en un diagrama de flujo el proceso de auditoría, señalando objetivos, técnicas y procedimientos aplicables, información necesaria, tiempo estimado y momento más oportuno de realización, en cada fase del proceso.

· Explicar la documentación, papeles de trabajo, formato, símbolos, marcas y referencias utilizadas en el trabajo.

	2. Analizar los procedimientos de control interno de la empresa.
	· Definir el control interno y señalar los objetivos que se persiguen con su implantación.

· A partir de un supuesto práctico sobre una empresa tipo:

· Establecer dos controles significativos, señalando el riesgo de su ausencia.

· Ilustrar mediante un flujograma los controles implantados.

· Confeccionar cuestionarios cuyas respuestas permitan detectar los fallos de los controles así definidos.

· A partir de un supuesto o caso práctico que recoja algún tipo de transacción económica:

· Señalar la documentación soporte para verificar el hecho patrimonial descrito.

· Detectar posibles fallos del control interno y argumentar sobre las consecuencias de los mismos.

	3. Aplicar los procedimientos de auditoría interpretando y documentando el desarrollo del trabajo.
	· Partiendo del saldo de una cuenta, identificar la transacción que lo ha originado e identificar el documento soporte de la transacción.

· Comprobar para un elemento patrimonial dado su existencia, su valoración correcta y su registro conforme a los principios de contabilidad generalmente aceptados.

· Describir los procedimientos de circularización.

· En un supuesto práctico en el que se proporciona información contable convenientemente caracterizada de una empresa simulada:

· Confeccionar una carta de circularización.

· Seleccionar muestras de saldos que se van a circularizar, extrapolando los resultados obtenidos en la muestra al conjunto de la población analizada.

· Contrastar las respuestas obtenidas con la información que suministra la empresa y conciliar el saldo.

· Ante un supuesto práctico de varias operaciones de la misma naturaleza (gastos o ingresos), cuyo devengo esté en torno a la fecha de cierre del ejercicio, realizar:

· Un análisis de corte de operaciones.

· Describir el análisis en una hoja de trabajo.

· Añadir los comentarios que justifiquen el trabajo realizado.

· Agrupar correctamente para su archivo las hojas que soportan los distintos procedimientos realizados en el trabajo.

	4. Analizar y aplicar procedimientos y resultados relativos a las incidencias del trabajo de auditoría.
	· Elaborar la carta de manifestaciones de la gerencia para asegurarse que ha recibido toda la información sobre la que se ha de manifestar.

· Solicitar una carta de manifestaciones de abogados y asesores sobre los asuntos de sus respectivas competencias.

· Estimar la materialidad de las partidas del balance y de las cuentas de pérdidas y ganancias.

· Interpretar correctamente el concepto de materialidad.

· Explicar los diversos tipos de informes de auditoría en función de las incidencias.

· Confeccionar una hoja resumen del trabajo con los aspectos y reclasificaciones propuestas al auditor.

· Elaborar un informe resultado de la auditoría.

· Valorar informes reales obtenidos en el Registro Mercantil, estimando las consecuencias previsibles que se desprenden del tipo de informes y de las salvedades que, en su caso, contienen.


CONTENIDOS MÍNIMOS EXIGIBLES.

El alumno/a, para superar  esta materia, deberá desarrollar las capacidades que determinan los objetivos generales planteados, para lo que será necesario que, como mínimo, sea capaz de:

1. Explicar las técnicas y procedimientos de auditoría en función de la fase del trabajo.

2. En un supuesto práctico de realización de una auditoría en una actividad y empresa convenientemente caracterizadas:

· Describir la función de la "carta propuesta".

· Explicar la documentación, papeles de trabajo, formato, símbolos, marcas y referencias utilizadas en el trabajo

3. Definir el control interno y señalar los objetivos que se persiguen con su implantación.

4. A partir de un supuesto o caso práctico que recoja algún tipo de transacción económica:

· Señalar la documentación soporte para verificar el hecho patrimonial descrito.

· Comprobar para un elemento patrimonial dado su existencia, su valoración correcta y su registro conforme a los principios de contabilidad generalmente aceptados.

5. En un supuesto práctico en el que se proporciona información contable convenientemente caracterizada de una empresa simulada:

· Confeccionar una carta de circularización

· Contrastar las respuestas obtenidas con la información que suministra la empresa y conciliar el saldo.

6. Ante un supuesto práctico de varias operaciones de la misma naturaleza (gastos o ingresos), cuyo devengo esté en torno a la fecha de cierre del ejercicio, realizar:

· Describir el análisis en una hoja de trabajo.

· Añadir los comentarios que justifiquen el trabajo realizado.

7. Explicar los diversos tipos de informes de auditoría en función de las incidencias.

8. Confeccionar una hoja resumen del trabajo con los aspectos y reclasificaciones propuestas al auditor.

9. Elaborar un informe resultado de la auditoría.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

EVALUACIÓN INICIAL.

1. Se realizará un supuesto práctico por escrito sobre los contenidos básicos del módulo de Contabilidad y Fiscalidad del curso anterior.

2. Se incluirá alguna pregunta que pueda indicar la predisposición e interés (motivación) que pueda tener el alumno/a sobre ella y lo que espera de la misma (orientación al profesor) para facilitar el aprendizaje significativo.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.

1. Observación de trabajo en clase: 

a) Las actitudes y hábitos de trabajo de los alumnos/as en relación con su trabajo.

b) Su atención, interés y curiosidad. 

c) Su participación, intervenciones y explicaciones sobre actividades y ejercicios propuestos.

2. Realización de actividades de enseñanza-aprendizaje:

a) Durante el desarrollo de los contenidos de cada tema y/o al finalizar éstos, se plantearán al alumna/a una serie de cuestiones y/o supuestos prácticos que deberá resolver individualmente, en clase o en casa. 

b) Unos serán corregidos en clase por el propio alumno/a y otros los recogerá el profesor para su análisis y calificación.

3. Pruebas escritas de evaluación:

a) Se realizarán varias pruebas escritas, una por cada bloque homogéneo de contenidos desarrollados a lo largo de la evaluación. 

b) Cada prueba contendrá una parte teórica y/o una parte práctica.

c) La parte teórica pueden presentar alguna de las siguientes modalidades o combinación de ellas:

· Preguntas y supuestos que requieran respuestas concretas y cortas (una palabra o una frase, la elección de una respuesta entre varias).

· Preguntas y supuestos que requieran respuestas extensas en las que se pide al alumno/a que exprese un concepto o que exponga ejemplos que lo ilustren.

· Preguntas y supuestos en los que se requiera contestar si el enunciado es verdadero o falso, en los que se pide al alumno/a que comente o justifique su respuesta.

· Exposición temática, en las que el alumno/a debe mostrar sus conocimientos y capacidad de organización y expresión.

d) La parte práctica siempre se diseñará de acuerdo al tipo de supuestos que se hayan trabajado en clase, y variará según las unidades que se estén evaluando. 

e) A los alumnos/as que copien en los exámenes se les realizará una prueba oral.

RECUPERACIÓN.

1. Los alumnos/as que no superen las diferentes evaluaciones trimestrales deberán realizar las  actividades específicas de recuperación que se propongan y, así mismo, deberán realizar una prueba escrita de recuperación.

2. Los contenidos de dichas actividades específicas de recuperación y prueba escrita de recuperación versará sobre los contenidos trimestrales desarrollados pendientes de superación.

3. Antes de proceder a la evaluación final ordinaria en marzo, para aquellos alumnos/as que todavía tengan pendientes de superar alguna evaluación, se realizará una prueba escrita de recuperación. 

EVALUACIÓN EXTAORDINARIA.

Consistirá en una prueba escrita en el que se buscará el nivel de logro de los contenidos mínimos de la asignatura, esta prueba tendrá 10 preguntas y para aprobar será necesario sacar una nota mínima de 5 puntos.

El alumno recibirá con antelación y por escrito,  orientación de la prueba a recuperar como también de lo que deben  preparar para estudiar.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

1. Cada una de las diferentes actividades de enseñanza-aprendizaje o pruebas escritas, serán calificadas de 0 a 10 puntos.

2. Las actividades de enseñanza-aprendizaje que sean entregadas fuera del plazo fijado para ello serán calificadas de 0 a 5 puntos.

3. Para obtener la calificación global de cada evaluación trimestral se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Dentro de cada instrumento de evaluación, se otorga la misma importancia o ponderación a cada una de las actividades o pruebas escritas llevados a cabo en el trimestre. De esta manera se obtiene una sola nota del instrumento de evaluación en el trimestre, mediante el cálculo de la media aritmética simple.

b) La calificación global de la evaluación trimestral es el resultado de aplicar la media aritmética ponderada a las notas trimestrales de los instrumentos de evaluación, aplicando las siguientes ponderaciones:

· Pruebas escritas de evaluación, 80%.

· Resolución de actividades de enseñanza aprendizaje, 10%

· Observación del trabajo en clase, 10%.

c) Para la aplicación de la media contemplada en el apartado anterior será condición necesaria que el alumno/a haya obtenido una calificación igual o superior a 5 puntos en todas las pruebas escritas de evaluación. En caso contrario la calificación global de la evaluación trimestral será 4 o inferior.

4. La calificación de evaluación final ordinaria en marzo se obtiene mediante la media aritmética simple de las calificaciones globales de cada evaluación trimestral.

5. La calificación final de la evaluación extraordinaria será la calificación obtenida en la prueba extraordinaria de recuperación.

6. Dado que las calificaciones han de ser consignadas en números enteros, se establecerá la siguiente escala:

· De 0 a 1,9 = 1.

· De 2 a 2,9 = 2.

· De 3 a 3,9 = 3.

· De 4 a 4,9 = 4.

· De 5 a 5,5 = 5.

· De 5,6 a 6,5= 6.

· De 6,6 a 7,5 = 7.

· De 7,6 a 8,5 = 8.

· De 8,6 a 9,5 = 9.

· De 9,6 a 10 = 10.

FORM. Y ORIENT. LABORAL
OBJETIVOS

1. Determinar actuaciones preventivas y/o de protección minimizando los factores de riesgo y las consecuencias para la salud y el medio ambiente que producen.

2. Aplicar las medidas sanitarias básicas inmediatas en el lugar del accidente en situaciones simuladas.

3. Diferenciar las modalidades de contratación y aplicar procedimientos de inserción en la realidad laboral como trabajador por cuenta ajena o por cuenta propia.

4. Orientarse en el marco de trabajo, identificando sus propias capacidades e intereses y el itinerario profesional más idóneo.

5. Interpretar el marco legal del trabajo y distinguir los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales.

6. Interpretar los datos de la estructura socioeconómica española, identificando las diferentes variables implicadas y las consecuencias de sus posibles variaciones.

7. Analizar la organización y la situación económica de una empresa del sector, interpretando los parámetros económicos que la determinan.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Identificar las situaciones de riesgo más habituales en su ámbito de trabajo, asociando las técnicas generales de actuación en función de las mismas.

· Clasificar los daños a la salud y al medio ambiente en función de las consecuencias y de los factores de riesgo más habituales que los generan.

· Proponer actuaciones preventivas y/o de protección correspondientes a los riesgos más habituales, que permitan disminuir sus consecuencias.

· Identificar la prioridad de intervención en el supuesto de varios lesionados o de múltiples lesionados, conforme al criterio de mayor riesgo vital intrínseco de lesiones.

· Identificar la secuencia de medidas que deben ser aplicadas en función de las lesiones existentes.

· Realizar la ejecución de las técnicas sanitarias (RCP, inmovilización, o traslado), aplicando los protocolos establecidos.

· Identificar las distintas modalidades de contratación laboral existentes en su sector productivo que permite la legislación vigente.

· Describir el proceso que hay que seguir y elaborar la documentación necesaria para la obtención de un empleo, partiendo de una oferta de trabajo de acuerdo con su perfil profesional.

· Identificar y cumplimentar correctamente los documentos necesarios, de acuerdo con la legislación vigente para constituirse en trabajador por cuenta  propia.

· Identificar y evaluar las capacidades, actitudes y conocimientos propios con valor profesionalizador.

· Definir los intereses individuales y sus motivaciones, evitando, en su caso, los condicionamientos por razón de sexo, o de otra índole.

· Identificar la oferta formativa y la demanda laboral referida a sus intereses.

· Emplear las fuentes básicas de información del derecho laboral (Constitución, Estatuto de los Trabajadores, directivas de la Unión Europea, convenio colectivo) distinguiendo los derechos y las obligaciones que le incumben.

· Interpretar los diversos conceptos que intervienen en una “liquidación de haberes”.

· En un supuesto de negociación colectiva tipo:

· Describir el proceso de negociación.

· Identificar las variables (salariales, seguridad e higiene, productividad tecnológica) objeto de negociación.

· Describir las posibles consecuencias y medidas, resultado de la negociación.

· Identificar las prestaciones y obligaciones relativas a la Seguridad Social.

· A partir de informaciones económicas de carácter general:

· Identificar las principales magnitudes macroeconómicas y analizar las relaciones existentes entre ellas.

· Explicar las áreas funcionales de una empresa tipo del sector, indicando las relaciones existentes entre ellas.

· A partir de la memoria económica de una empresa:

· Identificar e interpretar las variables económicas más relevantes que intervienen en la misma.

· Calcular e interpretar los ratios básicos (autonomía financiera, solvencia, garantía y financiación del inmovilizado...) que determinan la situación financiera de la empresa.

· Indicar las posibles líneas de financiación de la empresa.

Contenidos MÍNIMOS EXIGIBLES.

El alumno/a, para superar  esta materia, deberá desarrollar las capacidades que determinan los objetivos generales planteados, para lo que será necesario que, como mínimo, sea capaz de:

· Describir los daños a la salud en función de los factores de riesgo que los generan.

· Identificar las medidas de protección y prevención en función de la situación del riesgo.

· Identificar la secuencia de medidas que deben ser aplicadas en función de las lesiones existentes.

· Realizar la ejecución de las técnicas sanitarias (RCP, inmovilización, o traslado), aplicando los protocolos establecidos.

· Identificar las distintas modalidades de contratación laboral existentes en su sector productivo que permite la legislación vigente.

· Describir el proceso que hay que seguir y elaborar la documentación necesaria para la obtención de un empleo, partiendo de una oferta de trabajo de acuerdo con su perfil profesional.

· Identificar la oferta formativa y la demanda laboral referida a sus intereses.

· Emplear las fuentes básicas de información del derecho laboral (Constitución, Estatuto de los Trabajadores, directivas de la Unión Europea, convenio colectivo) distinguiendo los derechos y las obligaciones que le incumben.

· Interpretar los diversos conceptos que intervienen en una “liquidación de haberes”.

· Identificar las prestaciones y obligaciones relativas a la Seguridad Social.

· Identificar las principales magnitudes macroeconómicas y analizar las relaciones existentes entre ellas.

· Explicar las áreas funcionales de una empresa tipo del sector, indicando las relaciones existentes entre ellas.

· A partir de la memoria económica de una empresa:

· Calcular e interpretar los ratios básicos (autonomía financiera, solvencia, garantía y financiación del inmovilizado...) que determinan la situación financiera de la empresa.

Criterios de calificación

EVALUACIÓN INICIAL.

1. Se realizará un cuestionario, bien por escrito, o como coloquio, sobre aquellos contenidos del curso más relacionados con la experiencia que ya tienen los alumnos/as, y cuyas respuestas darán pie posteriormente a sesiones colectivas de comentario y debate (cuestiones generales sobre seguridad e higiene en el trabajo, prevención de riesgos laborales, búsqueda de empleo, legislación laboral, etc).

2. Se incluirá alguna pregunta que pueda indicar la predisposición e interés (motivación) que pueda tener el alumno/a sobre ella y lo que espera de la misma (orientación al profesor) para facilitar el aprendizaje significativo.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.

1. Observación de trabajo en clase: 

a) Las actitudes y hábitos de trabajo de los alumnos/as en relación con su trabajo.

b) Su atención, interés y curiosidad. 

c) Su participación, intervenciones y explicaciones sobre actividades y ejercicios propuestos.

2. Realización de actividades de enseñanza-aprendizaje:

a) Durante el desarrollo de los contenidos de cada tema y/o al finalizar estos, se plantearán al alumna/a una serie de cuestiones y/o supuestos prácticos que deberá resolver individualmente, en clase o en casa. 

b) Unos serán corregidos en clase por el propio alumno/a y otros los recogerá el profesor para su análisis y calificación.

3. Pruebas escritas de evaluación:

a) Se realizarán varias pruebas escritas, una por cada bloque homogéneo de contenidos desarrollados a lo largo de la evaluación. 

b) Cada prueba contendrá una parte teórica y/o una parte práctica.

c) La parte teórica pueden presentar alguna de las siguientes modalidades o combinación de ellas:

· Preguntas y supuestos que requieran respuestas concretas y cortas (una palabra o una frase, la elección de una respuesta entre varias).

· Preguntas y supuestos que requieran respuestas extensas en las que se pide al alumno/a que exprese un concepto o que exponga ejemplos que lo ilustren.

· Preguntas y supuestos en los que se requiera contestar si el enunciado es verdadero o falso, en los que se pide al alumno/a que comente o justifique su respuesta.

· Exposición temática, en las que el alumno/a debe mostrar sus conocimientos y capacidad de organización y expresión.

d) La parte práctica siempre se diseñará de acuerdo al tipo de supuestos que se hayan trabajado en clase, y variará según las unidades que se estén evaluando. 

e) A los alumnos/as que copien en los exámenes se les realizará una prueba oral.

ABSENTISMO

En general se establece que la falta a clase en una proporción igual o superior al 30 % de las horas anuales de este módulo provocará la pérdida del derecho a la evaluación continua. En estos casos el alumno/a será evaluado mediante una prueba extraordinaria objetiva al final del curso, cuyos criterios de calificación específicos consistirán en que cada una de las 10 preguntas de la prueba valdrá un punto y se aprobará alcanzando 5 puntos.

El departamento tendrá previsto las medidas extraordinarias que se estimen necesarias para permitir que los alumnos/as que modifiquen su problema de absentismo corrigiéndolo a tiempo puedan recibir la información sobre los contenidos mínimos que no han recibido en su periodo absentista, De este modo tiene una oportunidad de poder alcanzar el nivel de la clase.

Las situaciones extraordinarias de alumnos, enfermedad o accidente propios o familiares, asistencia y cuidados de éstos, relación laboral con contrato o cualquier otra de suficiente gravedad, que impidan la asistencia con regularidad a las clases, serán estudiadas por el equipo educativo del curso, quien determinará las reglas de actuación.

RECUPERACIÓN.

1. Los alumnos/as que no superen las diferentes evaluaciones trimestrales deberán realizar  una prueba escrita de recuperación. 

2. Los contenidos de dicha y prueba escrita de recuperación versará sobre los contenidos trimestrales desarrollados pendientes.

3. Antes de proceder a la evaluación final ordinaria en marzo, para aquellos alumnos/as que todavía tengan pendientes de superar alguna evaluación, se realizará una prueba escrita de recuperación. 

EVALUACIÓN EXTAORDINARIA.

1. Se realizara una prueba escrita de evaluación extraordinaria donde se buscará el nivel de logro de los contenidos mínimos de la asignatura.

Criterios de calificación

1. Cada una de las diferentes actividades de enseñanza-aprendizaje o pruebas escritas, serán calificadas de 0 a 10 puntos.

2. Las actividades de enseñanza-aprendizaje que sean entregadas fuera del plazo fijado para ello serán calificadas de 0 a 5 puntos

3. Para obtener la calificación global de cada evaluación trimestral se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Dentro de cada instrumento de evaluación, se otorga la misma importancia o ponderación a cada una de las actividades o pruebas llevados a cabo en el trimestre. De esta manera se obtiene una sola nota del instrumento de evaluación en el trimestre, mediante el cálculo de la media aritmética simple.

b) La calificación global de la evaluación trimestral es el resultado de aplicar la media aritmética ponderada a las notas trimestrales de los instrumentos de evaluación, aplicando las siguientes ponderaciones:

· Pruebas escritas de evaluación, 80%.

· Resolución de actividades de enseñanza aprendizaje, trabajos (individuales o en grupo), observación del trabajo en clase y salidas a la pizarra, 20%.

c) Para la aplicación de la media contemplada en el apartado anterior será condición necesaria que el alumno/a haya obtenido una calificación igual o superior a 4 puntos en todas las pruebas escritas de evaluación. En caso contrario la calificación global de la evaluación trimestral será 4 o inferior.

4. La calificación de evaluación final ordinaria en marzo se obtiene mediante la media aritmética simple de las calificaciones globales de cada evaluación trimestral.

5. La calificación final de la evaluación extraordinaria se determinará de la siguiente manera: una prueba especifica de evaluación. Será una prueba de diez preguntas con un valor de 0a 10 puntos siendo necesario alcanzar 5 puntos para obtener un suficiente.

6. Dado que las calificaciones han de ser consignadas en números enteros, se establecerá la siguiente escala:

· De 0 a 1,9 = 1.

· De 2 a 2,9 = 2.

· De 3 a 3,9 = 3.

· De 4 a 4,9 = 4.

· De 5 a 5,5 = 5.

· De 5,6 a 6,5= 6.

· De 6,6 a 7,5 = 7.

· De 7,6 a 8,5 = 8.

· De 8,6 a 9,5 = 9.

· De 9,6 a 10 = 10.

GEST. COM.Y ATENC. AL CLIEN.
OBJETIVOS

1. Aplicar técnicas de comunicación y habilidades sociales en situaciones de atención al cliente y operaciones comerciales.

2. Analizar y aplicar métodos adecuados en la negociación de las condiciones de contratación y venta de productos o servicios

3. Analizar y aplicar procesos y procedimientos de administración y gestión, de información y documentación, en un departamento de atención al cliente o de comercialización de productos y/o servicios.

4. Aplicar procedimientos para obtener y procesar información necesaria en el desarrollo de los procesos de gestión comercial y de atención al cliente

5. Analizar aspectos básicos que configuran el marketing aplicado en la gestión comercial.

6. Analizar y aplicar métodos de motivación y relación en el entorno laboral.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

   CAPACIDADES TERMINALES


· Aplicar técnicas de comunicación y habilidades sociales en situaciones de atención al cliente y operaciones comerciales.


   CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Clasificar y caracterizar las distintas etapas de un proceso comunicativo.

2. Identificar el tipo de comunicación utilizado en un mensaje y las distintas estrategias para conseguir una buena comunicación.

3. Identificar las innovaciones tecnológicas que aparecen en los procesos de comunicación.

4. Definir los términos más utilizados de comunicación aplicables en situaciones de información y atención a clientes.

5. Describir las fases que componen una entrevista personal con fines comerciales

6. Ante una solicitud simulada de información y asesoramiento por un cliente tipo sobre un producto o servicio determinado:

· 6a. Comunicarse de forma clara, precisa y concisa, utilizando expresiones correctas y amables.

· 6b. Juzgar la actitud del cliente simulado en función de su tono de voz y la forma de comunicación y expresión utilizada.

· 6c. Sintetizar la información aportada por el emisor.

· 6d. Evaluar la importancia del mensaje para la empresa supuesta.

· 6e. Indicar las alternativas de actuación después de la actuación.

   CAPACIDADES TERMINALES
· Analizar y aplicar métodos adecuados en la negociación de las condiciones de contratación y venta de productos o servicios


  CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Distinguir entre la acción de vender y la acción de negociar.

2. Explicar las diferentes etapas de un proceso de negociación y venta.

3. Identificar y describir las técnicas de negociación más utilizadas en la contratación de productos o servicios.

4. Interpretar la normativa mercantil que regula los contratos de servicios y los derechos del cliente-consumidor.

5. Definir los principales parámetros que configuran una oferta presentada a un cliente.

6. En la simulación de una entrevista/contacto con un cliente para iniciar negociaciones:

· 6a. Caracterizar al interlocutor para establecer las pautas del comportamiento durante el proceso de negociación.

· 6b. Utilizar la técnica de negociación adecuada a la situación definida.

· 6c. A partir de unos datos, establecer un plan de negociación de venta que contemple los siguientes aspectos:

· 6d. Estimar las necesidades, bazas y debilidades respectivas.

· 6e. Identificar los principales aspectos de la negociación.

· 6f. Sintetizar la secuencia del plan.

· 6g. Predecir las probables posturas del cliente y preparar las posturas propias del vendedor.

· 6h. Explicar los límites en la negociación.

CAPACIDADES TERMINALES


· Analizar y aplicar procesos y procedimientos de administración y gestión, de información y documentación, en un departamento de atención al cliente o de comercialización de productos y/o servicios.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Explicar las técnicas de obtención, proceso y distribución de información aplicables a un departamento tipo comercial y de atención al cliente y su relación con otros departamentos de la empresa.

2. Describir los procesos más significativos para garantizar la seguridad de la información de un departamento comercial.

3. Analizar los métodos de organización y archivo de la información relacionándolos con: la frecuencia de utilización, tipo de anotaciones (en tiempo real y diferido), necesidad de trasvases, tipo de relaciones departamentales y periodicidad.

4. Describir los soportes documentales más utilizados en un proceso administrativo comercial acorde con la legislación vigente.

5. Según un supuesto práctico convenientemente caracterizado:

· 5a. Establecer criterios de clasificación/organización de la información, contenido, necesidades, prioridades, frecuencia de uso, soportes, accesibilidad, necesidades de actualización, número de usuarios y rapidez de acceso.

· 5b. Definir procesos y sistemas de clasificación, registro, archivo y protección de la información y documentación propuestas, en soporte convencional e informatizado.

· 5c. Describir la metodología para garantizar la actualización permanente de la información.

· 5d.Calcular el precio de venta, aplicando el método de fijación de precios m ás adecuado.

· 5e. Cumplimentar los documentos internos y externos generados en el proceso de ventas, aplicando la normativa legal vigente y realizando los cálculos, si procede.

CAPACIDADES TERMINALES


· Aplicar procedimientos para obtener y procesar información necesaria en el desarrollo de los procesos de gestión comercial y de atención al cliente


CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Describir los rasgos característicos de las técnicas de investigación de mercados más utilizadas.

2. Explicar el concepto de fuente primaria, secundaria, directa e indirecta y definir procedimientos para obtener información de las mismas.

3. A partir de unos datos convenientemente caracterizados, relativos a magnitudes económicas y comerciales:

· 3a. Aplicar los estadísticos que suministren información sobre la situación del mercado.

· 3b. Interpretar y analizar los resultados obtenidos, deduciendo conclusiones.

· 3c. Aplicar los programas informáticos adecuados, si procede.

4. Dado un segmento de mercado claramente caracterizado y un objetivo comercial:

· 4a. Definir la muestra representativa del segmento de mercado definido.

· 4b. Diseñar una encuesta con la que se recojan datos fundamentales para el estudio.

· 4c. Utilizar aplicaciones informáticas adecuadas, si procede.

   CAPACIDADES TERMINALES


· Analizar aspectos básicos que configuran el marketing aplicado en la gestión comercial.


   CRITERIOS DE EVALUACION
1. Definir el concepto de marketing y elementos que lo componen.

2. Enumerar y definir las diferentes partidas que componen un presupuesto de marketing.

3. Describir los distintos tipos de publicidad, medios, soportes y formas publicitarias más utilizados en la práctica comercial habitual.

4. Diferenciar los métodos de fijación de precios basados:

· 4a. En el coste del producto.

· 4b. En la competencia.

· 4c. En el mercado o la demanda.

5. A partir de unos datos supuestos de producto, precio, distribución y comunicación, analizar y explicar las relaciones existentes entre estas variables como instrumentos de políticas de marketing.

  CAPACIDADES TERMINALES


· Analizar y aplicar métodos de motivación y relación en el entorno laboral.


  CRITERIOS DE EVALUACION

1. Identificar los estilos de mando y los comportamientos que caracterizan cada uno de ellos.

2. Relacionar los estilos de liderazgo con diferentes situaciones ante las que puede encontrarse el líder.

3. Estimar el papel, competencias y limitaciones del mando intermedio en la organización.

4. Definir la motivación en el entorno laboral.

5. Explicar las grandes teorías de la motivación.

6. Identificar las técnicas de motivación aplicables en el entorno laboral.

7. En casos simulados seleccionar y aplicar técnicas de motivación adecuadas a cada situación

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La valoración del rendimiento de los alumnos/as versará sobre una serie de indicadores suficientemente representativos, los cuales serán conocidos por los alumnos  buscándose su implicación. El criterio de selección dependerá de la congruencia del instrumento con las capacidades que se pretenden medir.

Las fuentes de información del profesor serán las siguientes, divididas en grupos de calificación con la finalidad de realizar ponderaciones racionales y justas:

1. Observación del trabajo en clase de los alumnos: Se tendrá en cuenta el proceso de trabajo en el aula. Mediante algunos de los siguientes aspectos podemos valorar contenidos conceptuales (c), procedimentales (p), y actitudinales (a):
· Las actitudes y hábitos de trabajo de los alumnos en relación con su trabajo. (a)

· Su atención, interés, respeto, colaboración y curiosidad. (a)

· Su participación en clase, sus intervenciones y explicaciones sobre actividades y ejercicios propuestos. (c) y (p)

· La asistencia y puntualidad. (a)

· Iniciativa e interés por el trabajo ( a)

· Actitud crítica y científica ( a)

· Interés por comprender las relaciones que se establecen entre los contenidos estudiados ( a)


Al alumno/a se le pedirá que realice su propia autoevaluación ante el profesor.

2. Realización de ejercicios y cuestionarios: Se plantearán al alumnado una serie de cuestiones y supuestos teórico - prácticos que deberá resolver individualmente o en grupo, en clase o en casa. Unos serán corregidos en clase por el propio alumno y otros los recogerá el profesor para su análisis y calificación. En ellos se trata de evaluar:

· El grado de asimilación de los contenidos a través de la solución de los mismos. (c) y (p)

· La comprensión y análisis de textos y normas y su interpretación  y aplicación a casos concretos ( c) y (p)

· Orden, limpieza y pulcritud en la presentación de los ejercicios y trabajos. (a)

· La capacidad de razonamiento y la iniciativa y creatividad en la solución de problemas. (c) y (p).

3. Pruebas específicas de evaluación: A lo largo de la evaluación se realizarán una o varias pruebas específicas por cada unidad de trabajo o grupos homogéneos de unidades de trabajo con las que se pretende afianzar los aprendizajes de los contenidos y la fijación de conceptos. En ellas se trata de evaluar:

· El grado de conocimiento de los contenidos conceptuales y procedimentales. (c) y (p)

· Orden, limpieza y pulcritud en la presentación de las pruebas. (a)

Dichas pruebas pueden presentar alguna de las siguientes modalidades o combinación de ellas:

· Preguntas y supuestos que requieran respuestas concretas y cortas (una palabra o una frase, la elección de una respuesta entre varias).

· Preguntas y supuestos que requieran respuestas extensas en las que se pide al alumno que exprese un concepto o que exponga ejemplos que lo ilustren.

· Preguntas y supuestos en los que se requiera contestar si el enunciado es verdadero o falso, en los que se pide al alumno que comente o justifique su respuesta.

· Exposición temática, en las que el alumno debe mostrar sus conocimientos y capacidad de organización y expresión.

Criterios de calificación

Toda la evaluación será objetiva, no evaluándose ningún apartado subjetivo.

a) Asistencia, puntualidad, actitud frente al módulo, participación activa en los comentarios referentes al tema en cuestión 10%.

b) Calificación de los trabajos prácticos que sean entregados a su debido tiempo 10% 

c) Pruebas de control específicas teóricas y prácticas 80%

d) En el caso de no haberse aplicado algún apartado de calificación a lo largo de la evaluación, su ponderación se distribuirá entre los restantes apartados de calificación proporcionalmente a sus respectivas ponderaciones

Criterios de Calificación:

Los apartados anteriores de los instrumentos de evaluación se puntuaran cada uno individualmente entre 0 y 10 puntos, siendo su valoración porcentual para obtener la nota media por evaluación la siguiente:


- por el apartado “a” 1 punto


- por el apartado “b” 1 punto


- por el apartado “c” 8 puntos

Para poder obtener la media de las notas totales, deberán superarse todos los apartados y pruebas realizadas en el trimestre, en un 50% de los contenidos de cada uno, si no se llegara en todos a ese mínimo del 50% de cada nota, la evaluación automáticamente quedará como suspensa con la nota que le corresponda.

ABSENTISMO

En general se establece que la falta a clase en una proporción igual o superior al 30 % de las horas anuales de este módulo provocará la pérdida del derecho a la evaluación continua. En estos casos el alumno/a será evaluado mediante una prueba extraordinaria objetiva al final del curso, cuyos criterios de calificación específicos consistirán en que cada una de las 10 preguntas de la prueba valdrá un punto y se aprobará alcanzan do 5 puntos.

El departamento tendrá previsto las medidas extraordinarias que se estimen necesarias para permitir que los alumnos/as que modifiquen su problema de absentismo corrigiéndolo a tiempo puedan recibir la información sobre los contenidos mínimos que no han recibido en su periodo absentista, De este modo tiene una oportunidad de poder alcanzar el nivel de la clase.

Las situaciones extraordinarias de alumnos, enfermedad o accidente propios o familiares, asistencia y cuidados de éstos, relación laboral con contrato o cualquier otra de suficiente gravedad, que impidan la asistencia con regularidad a las clases, serán estudiadas por el equipo educativo del curso, quien determinará las reglas de actuación.

SEPTIEMBRE

Aquellos alumnos que no hayan superado la evaluación, tendrán derecho a una recuperación por evaluación que se realizará dentro del mes siguiente a la exposición de las notas al colectivo de la clase.

La recuperación extraordinaria de septiembre se realizará conforme a la normativa legal vigente. La calificación de los exámenes de recuperación será exactamente igual a la de la evaluación normal.

La forma de poner los exámenes de recuperación será la misma que el de la evaluación normal.

PROD. Y SERV. FINAN.Y DE SEG.
OBJETIVOS

Los objetivos generales del Ciclo Formativo que han sido seleccionados para ser desarrollados en el módulo de Productos y Servicios financieros y de Seguros, son los siguientes:

· Identificar las necesidades y requerimientos del cliente sobre los productos y/o servicios ofertados, atendiendo a sus características y recursos.

· Informar y asesorar adecuadamente, a requerimiento del cliente, sobre servicios financieros ofertados por la entidad de acuerdo con los procedimientos establecidos y la normativa legal

· Informar y asesorar, a requerimiento del cliente, sobre productos financieros de pasivo, de activo ofertados por la entidad de acuerdo con los planes de actuación y los objetivos comerciales marcados.

· Informar y asesorar, a requerimiento del cliente, sobre productos de seguro ofertados por la entidad aplicando la normativa vigente y los procedimientos establecidos

· Elaborar informes de carácter técnico relativos a operaciones de relevancia para su autorización y mejora de la calidad del servicio.

· Autorizar y supervisar aquellas propuestas presentadas a las personas a su cargo relativas a productos y/o servicios ofertados por la entidad.

· Gestionar la contratación de los productos y los servicios financieros ofertados, elaborando adecuadamente la documentación/información correspondiente, según los procedimientos establecidos y la legislación vigente.

CAPACIDADES TERMINALES DEL MÓDULO.
Las capacidades terminales del módulo de Productos y Servicios Financieros y de Seguros asociadas a la unidad de competencia número siete “ informar y asesorar sobre productos y servicios financieros y de seguros” son las siguientes:

1. Analizar la organización del sector financiero y de seguros, sus relaciones internas y su función en la economía.

2. Interpretar las características  de los productos y servicios financieros y de seguros en relación con los segmentos de demanda en los que tienen aplicación.

3. Realizar los cálculos y analizar los procedimientos administrativos relativos a los productos y servicios financieros y de seguros.

4. Analizar las características de los valores mobiliarios y los procedimientos de emisión, contratación, amortización y/o liquidación de los mismos y realizar los cálculos generados.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Identificar la legislación que regula la actividad del sector financiero y de seguros.

2. Describir la estructura del sector financiero y de seguros, identificando los distintos tipos de entidades que lo componen.

3. Explicar la función del Banco de España en la regulación del sector financiero y como instrumento de política monetaria.

4. Explicar las funciones del sector financiero en el conjunto de la economía.

5. Precisar la función del coeficiente de caja y del Fondo de Garantía de Depósitos.

6. Identificar las normas específicas que regulan la contabilidad de las entidades financieras y de seguros.

7. Explicar la organización del sector bancario, especificando las relaciones interbancarias habituales.

8. Explicar la organización del sector de seguros, especificando las relaciones básicas entre las entidades que lo componen.

9. Describir la segmentación de la demanda habitual en el sector financiero y de seguros, especificando las características fundamentales de cada segmento.

10. Explicar las características de servicios financieros tipo, en función de los segmentos de demanda que habitualmente los utilizan.

11. Explicar las características de productos financieros de pasivo tipo, en función de los segmentos de demanda a los que se dirigen.

12. Explicar las características de productos financieros de activo tipo, en función de los segmentos que los demandan, especificando el tipo de garantía requerida en cada caso.

13. Explicar las características de los productos y servicios de seguros tipo, en función de los segmentos de demanda a los que se dirigen.

14. Interpretar los organigramas funcionales tipo de empresas financieras y de seguros, identificando los flujos de información implícitos en los mismos.

15. Describir la organización y relaciones funcionales de una oficina bancaria tipo.

16. Describir la legislación específica que regula los procedimientos administrativos en el sector financieros, detallando las normas relativas a la publicidad y confidencialidad de las operaciones realizadas.

17. Identificar los documentos tipo de comunicación interna y externa con los clientes en entidades financieras y de seguros.

18. En un supuesto práctico en el que se proporciona información convenientemente caracterizada sobre servicios financieros determinados:

· Identificar los sujetos que intervienen en la operación y los datos relevantes que deben registrarse sobre los mismos.

· Calcular los gastos y comisiones devengadas y especificar cómo se imputan.

· Especificar, en su caso, el tratamiento fiscal requerido.

· Describir las ventajas más relevantes de los servicios para el cliente.

· Describir los documentos tipo y analizar los procedimientos administrativos relativos a la contratación y seguimiento de los servicios.

19. En un supuesto práctico en el que se proporciona información sobre determinados productos financieros de pasivo:

· Calcular los intereses devengados y los gastos y comisiones generados.

· Calcular el TAE.

· Describir el tratamiento fiscal de cada producto: retenciones, desgravaciones y exenciones.

· Especificar la forma de determinación y los plazos de liquidación y abono de intereses.

· Describir los documentos tipo y analizar los procedimientos administrativos relativos a la contratación y seguimiento de los productos.

20. En un supuesto práctico en el que se proporciona información convenientemente caracterizada sobre determinados productos financieros de activo:

· Definir las garantías personales o reales exigidas.

· Calcular las cuotas de intereses y los gastos y comisiones devengados.

· Calcular las cuotas de amortización.

· Especificar el tratamiento fiscal de los productos.

· Identificar las autorizaciones requeridas.

· Describir los documentos tipo y analizar los procedimientos administrativos relativos a la contratación y seguimiento de los productos.

21. En un supuesto práctico en el que se proporciona información convenientemente caracterizada, sobre determinados productos de seguros:

· Definir la cobertura de riesgos.

· Calcular el importe de las primas.

· Especificar el sistema de actualización de primas y los periodos de pago.

· Identificar las bonificaciones y penalizaciones aplicables.

· Especificar el tratamiento fiscal de los productos.

· Identificar las peritaciones necesarias.

· Describir los documentos tipo y analizar los procedimientos administrativos relativos a la contratación y seguimiento de los productos.

22. Identificar las normas fundamentales que regulan el funcionamiento del mercado de valores mobiliarios.

23. Describir la organización del mercado de valores mobiliarios, especificando el tipo de entidades y organismos que intervienen en el mismo.

24. Explicar las funciones de los valores mobiliarios como forma de inversión y como fuentes de financiación.

25. Clasificar los valores mobiliarios utilizados como criterios el tipo de renta que generan, la clase de entidad emisora y los plazos de amortización.

26. Precisar y describir los parámetros que definen la emisión de los distintos tipos de valores mobiliarios e identificar los sujetos que intervienen en cada caso.

27. Describir la función de los intermediarios financieros en el mercado de valores mobiliarios.

28. Describir los procedimientos administrativos en la emisión, contratación, amortización y/o liquidación de valores mobiliarios.

29. Interpretar la información proporcionada por los diferentes índices utilizados en el mercado de valores mobiliarios.

30. Precisar el concepto de derecho de suscripción.

31. Precisar el concepto de fondo de inversión y describir las características de sus distintas clases.

32. En un supuesto práctico en el que se proporciona información convenientemente caracterizada sobre diferentes valores mobiliarios tipo:

· Interpretar su valor de cotización actual e histórica.

· Identificar su rentabilidad histórica.

· Especificar su grado de liquidez.

· Describir su tratamiento fiscal.

· Comparar las ventajas y desventajas de los mismos en relación con su adquisición como medio de inversión.

· Describir los documentos tipo y analizar los procedimientos administrativos relativos a su compraventa.

CONTENIDOS MÍNIMOS EXIGIBLES

1. Describir la estructura del sector financiero y de seguros, identificando los distintos tipos de entidades que lo componen.

2. Explicar la organización del sector bancario, especificando las relaciones interbancarias habituales.

3. Explicar la organización del sector de seguros, especificando las relaciones básicas entre las entidades que lo componen.

4. Explicar las características de servicios financieros tipo, en función de los segmentos de demanda que habitualmente los utilizan.

5. Explicar las características de productos financieros de pasivo tipo, en función de los segmentos de demanda a los que se dirigen.

6. Explicar las características de productos financieros de activo tipo, en función de los segmentos de demanda a los que se dirigen.

7. Explicar las características de los productos y servicios de seguros tipo, en función de los segmentos de demanda a los que se dirigen.

8. Describir la organización y relaciones funcionales de una oficina bancaria tipo.

9. En un supuesto práctico en el que se proporciona información convenientemente caracterizada sobre servicios financieros determinados:

· Calcular los gastos y comisiones devengadas y especificar cómo se imputan.

· Especificar, en su caso, el tratamiento fiscal requerido.

10. En un supuesto práctico en el que se proporciona información sobre determinados productos financieros de pasivo:

· Calcular los intereses devengados y los gastos y comisiones generados.

· Describir el tratamiento fiscal de cada producto: retenciones, desgravaciones y exenciones.

11. En un supuesto práctico en el que se proporciona información convenientemente caracterizada sobre determinados productos financieros de activo:

· Definir las garantías personales o reales exigidas.

· Calcular las cuotas de intereses y los gastos y comisiones devengados.

· Especificar el tratamiento fiscal de los productos.

12. En un supuesto práctico en el que se proporciona información convenientemente caracterizada, sobre determinados productos de seguros:

· Definir la cobertura de riesgos.

· Especificar el tratamiento fiscal de los productos.

· Describir la organización del mercado de valores mobiliarios, especificando el tipo de entidades y organismos que intervienen en el mismo.

· Clasificar los valores mobiliarios utilizados como criterios el tipo de renta que generan, la clase de entidad emisora y los plazos de amortización.

· Precisar el concepto de fondo de inversión y describir las características de sus distintas clases.

· En un supuesto práctico en el que se proporciona información convenientemente caracterizada sobre diferentes valores mobiliarios tipo:

· Especificar su grado de liquidez.

· Describir su tratamiento fiscal.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN.

La evaluación, entendida como la recogida de información sobre todos los procesos que se producen en la puesta en marcha de una programación, con el fin de reorientar el trabajo en los momentos en que sea necesario y medir el grado de consecución de los objetivos, es una parte integrante y fundamental del proceso de enseñanza y aprendizaje.

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos se realizará tomando como referencia los criterios de evaluación y objetivos didácticos establecidos para cada unidad didáctica.

Evaluación inicial del módulo.

A principios de curso se procederá a la realización de una prueba de evaluación inicial la cuál versará sobre cuestiones de temas bancarios, de seguros y de valores mobiliarios, cálculos numéricos que deberán haber adquirido en el primer curso. Del resultado de  esta prueba se obtendrá el nivel de conocimientos previos con lo que cuentan los alumnos y en función de ese nivel se procederá a organizar las explicaciones de cada Unidad de Trabajo.

A) Instrumentos de Evaluación y Criterios de Calificación.

La evaluación versará sobre una serie de indicadores suficientemente representativos, los cuales serán conocidos por los alumnos.

Las fuentes de información del profesor serán las siguientes:

Observación del trabajo en clase de los alumnos
Se tendrá en cuenta el proceso de trabajo en el aula. Mediante algunos de los siguientes aspectos podemos valorar contenidos conceptuales (c), procedimentales (p), y actitudinales (a):

· Las actitudes y hábitos de trabajo de los alumnos. (a)

· Su atención, interés y curiosidad. (a)

· Su participación en clase, sus intervenciones y explicaciones sobre actividades y ejercicios propuestos. (c) y (p)

· La asistencia y puntualidad. (a)

Pruebas específicas de evaluación

A lo largo de la evaluación se realizarán una o varias pruebas específicas por cada bloque  temático. En ellos se trata de evaluar el  grado de conocimiento de los contenidos conceptuales y procedimentales. 

Dichas pruebas pueden presentar alguna de las siguientes modalidades o combinación de ellas:

· Preguntas y supuestos que requieran respuestas concretas y cortas (una palabra o una frase, la elección de una respuesta entre varias).

· Preguntas y supuestos que requieran respuestas extensas en las que se pide al alumno que exprese un concepto o que exponga ejemplos que lo ilustren.

· Supuestos que requieran:


1.-análisis de los datos del enunciado


2.-planteamiento de la solución


3.-cálculo de la solución

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

1. Cada una de las diferentes actividades de enseñanza-aprendizaje o pruebas escritas, serán calificadas de 0 a 10 puntos.

2. Las actividades de enseñanza-aprendizaje que sean entregadas fuera del plazo fijado para ello serán calificadas de 0 a 5 puntos

3. Para obtener la calificación global de cada evaluación trimestral se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Dentro de cada instrumento de evaluación, se otorga la misma importancia o ponderación a cada una de las actividades o pruebas llevados a cabo en el trimestre. De esta manera se obtiene una sola nota del instrumento de evaluación en el trimestre, mediante el cálculo de la media aritmética simple.

b) La calificación global de la evaluación trimestral es el resultado de aplicar la media aritmética ponderada a las notas trimestrales de los instrumentos de evaluación, aplicando las siguientes ponderaciones:

· Pruebas escritas de evaluación, 80%.

· Resolución de actividades de enseñanza aprendizaje, 10%

· Observación del trabajo en clase, 10%.

c) Para la aplicación de la media contemplada en el apartado anterior será condición necesaria que el alumno/a haya obtenido una calificación igual o superior a 5 puntos en todas las pruebas escritas de evaluación. En caso contrario la calificación global de la evaluación trimestral será 4 o inferior.

4. La calificación de evaluación final ordinaria en junio se obtiene mediante la media aritmética simple de las calificaciones globales de cada evaluación trimestral.

La calificación final de la evaluación extraordinaria se determinará haciendo la media sobre:

· las notas de los bloques temáticos superados durante el curso

· la nota de la prueba extraordinaria

5. Dado que las calificaciones han de ser consignadas en números enteros, se establecerá la siguiente escala:

· De 0 a 1,9 = 1.

· De 2 a 2,9 = 2.

· De 3 a 3,9 = 3.

· De 4 a 4,9 = 4.

· De 5 a 5,5 = 5.

· De 5,6 a 6,5= 6.

· De 6,6 a 7,5 = 7.

· De 7,6 a 8,5 = 8.

· De 8,6 a 9,5 = 9.

· De 9,6 a 10 = 10.

ABSENTISMO

De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/2005, la falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo.

El alumno que se vea implicado en esta situación se someterá a una evaluación extraordinaria. Esta prueba consistirá en un examen de diez preguntas con un valor de 0 a 10, necesitando obtener 5 puntos para alcanzar un suficiente.

Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas o cuya incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista, los departamentos elaborarán un programa de recuperación de contenidos, así como la adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumno, en su caso, que se anexionará a la programación didáctica respectiva. El responsable de dicho programa será el Jefe de departamento, pudiendo delegar el seguimiento del mismo en el profesor del grupo correspondiente.

SEPTIEMBRE

Las pruebas específicas de evaluación extraordinaria consistirán en un ejercicio escrito en el que se buscará el nivel de logro de los contenidos mínimos de la asignatura; en esta prueba no se incluirán los bloques temáticos superados durante el curso; para estas pruebas se utilizara la misma metodología que para las pruebas ordinarias.

La calificación final de la evaluación extraordinaria se hará igual que la nota final de curso pero haciendo la media sobre:

· las notas de los bloques temáticos superados durante el curso

· la nota de la prueba extraordinaria

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
OBJETIVOS

Unidad didáctica 1: “La Constitución Española”
Que incluye las U.T. siguientes:

U.T. 1: La Constitución Española. Títulos I, II y III.
U.T. 2: La Constitución Española. Títulos IV al X.
Tiempo: 10 horas.

CAPACIDADES TERMINALES

· Comprender el significado de la expresión “Estado social y democrático de Derecho”.

· Conocer el contenido básico de la Constitución y reflexionar sobre el papel que juega el texto constitucional en el desarrollo del ordenamiento jurídico.

· Comprender el significado de los poderes públicos, establecido en la Constitución, como garantía del respeto a los derechos y libertades individuales y colectivas.

· Analizar las funciones de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial, y las relaciones que se establecen entre ellos.

· Definir las diferentes normas jurídicas y establecer su jerarquía.

Unidad didáctica II: “La Organización del Estado”.

Que incluye las U.T. siguientes:

U.T. 3: La admón. Del Estado.
U.T. 4: Las Comunidades Autónomas.

U.T.5: La admón. Local. El municipio.

Tiempo 15 h.

CAPACIDADES TERMINALES

· Comprender el significado de la organización territorial del Estado establecida en la Constitución y alcanzar un conocimiento global de las Administraciones Públicas que integran la organización del Estado Español.

· Respetar y conocer la pluralidad de instituciones, autonómicas y locales, diferentes de las propias. 

· Identificar los organismos que componen las diferentes Administraciones Públicas y conocer sus funciones.

· Conocer las instituciones que forman las Administraciones central, autonómica y local.

· Diferenciar las competencias del Estado  y de las Comunidades Autónomas.

· Analizar los órganos que conforman las corporaciones locales y comprender su funcionamiento.

Unidad didáctica III: “La Unión Europea”

Qué incluye las U.T. siguientes:

U.T. 6: “Organización de la U.E.”

U.T. 7: “El mercado único europeo”

Tiempo: 10 horas.

CAPACIDES TERMINALES

· Comprender la estructura y el funcionamiento de las instituciones de la Unión Europea.

· Reflexionar sobre la influencia de la Unión Europea en la actividad de las Administraciones Públicas y en la vida de los ciudadanos.

· Describir las repercusiones sobre el ordenamiento jurídico español tienen las normas de la Unión Europea.

· Conocer las principales políticas comunitarias y su incidencia en los Estados miembros.

· Describir las etapas que se han de seguir para llegar a la culminación de la unión económica y monetaria.

Unidad didáctica IV: “Administración Financiera. Presupuestos Generales del Estado”
Que incluye las U.T. siguientes:

U.T. 8: “Los P.G.E.”.
U.T. 9: “Estructura de los P.G.E. y modificaciones presupuestarias”.
U.T. 10: “El gasto público”.
Tiempo: 15 horas.

CAPACIDES TERMINALES

· Conocer la necesidad de la actuación económica de la Administración Pública.

· Analizar el contenido de los Presupuestos Generales del Estado.

· Identificar correctamente las diferentes fases del ciclo presupuestario.

· Comprender y presentar la estructura de los Presupuestos Generales del Estado.

· Distinguir las diferencias de los distintos tipos de ingresos del Estado.

· Razonar sobre la necesidad de las modificaciones presupuestarias.

· Conocer los procedimientos de elaboración de las modificaciones presupuestarias.

· Analizar el procedimiento administrativo de ejecución del gasto público.

· Conocer la clasificación del gasto público.

· Reflexionar sobre los principios de actuación de la Administración Pública.

Unidad didáctica V: “Los contratos públicos”
Que incluye las U.T. siguientes:

U.T. 11: “Contratos públicos”.
U.T. 12: “Contratos públicos de obras, suministros y servicios”.
U.T. 13: “Introducción a la contabilidad pública”.
Tiempo: 8 horas.

CAPACIDES TERMINALES

· Reconocer la necesidad de la existencia de contratos públicos, en un sistema económico como el nuestro.

· Analizar el contenido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

· Ejercitar el razonamiento preciso, sistemático y detallado de los contratos públicos.

· Educar en el manejo de la legislación, partiendo de los concursos publicados en el BOE y en los boletines de las Comunidades Autónomas.

· Valorar la necesidad de los contratos públicos de obras, suministros y servicios.

· Analizar el contenido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en lo referente a los contratos de obras, suministros y servicios.

· Comprender las características de los contratos de obras, suministros y servicios.

· Identificar las distintas modalidades de los contratos de obras, suministros y servicios.

· Conocer el contenido del Plan General de Contabilidad Pública.

Unidad didáctica VI: “Los Recursos Humanos en la Administración Pública”.
Que incluye las U.T. siguientes:

U.T. 14: “El personal al servicio de las Administraciones Públicas”.
U.T. 15: “El acceso a la Función Pública. Puestos de trabajo y promoción profesional”.
U.T. 16: “Derechos y Deberes. Régimen disciplinario. MUFACE”.

U.T. 17: “Representación sindical y negociación colectiva de los Funcionarios Públicos”.
Tiempo: 12 horas.

CAPACIDES TERMINALES

· Conocer las distintas formas de relación laboral en las Administraciones Públicas.

· Distinguir las distintas situaciones administrativas en las que se puede encontrar un funcionario. Identificar y utilizar las fuentes de información relacionadas con la oferta de empleo público.

· Saber los procedimientos de selección y acceso de personal a la función pública; funcionarios públicos.

· Identificar los derechos y deberes del funcionario público.

· Conocer y comprender las funciones de la representación sindical y la importancia de la negociación colectiva para los funcionarios.

Unidad didáctica VII: “El Procedimiento Administrativo”
Que incluye las U.T siguientes:

U.T. 18: “Las Administraciones Públicas: El ciudadano”.

U.T. 19: “El Acto Administrativo”.

U.T. 20: “El procedimiento administrativo: Iniciación y desarrollo”.

U.T. 21: “El procedimiento administrativo II: Terminación”.

U.T. 22: “La jurisdicción contencioso-administrativa”.

Tiempo: 20 horas.
CAPACIDES TERMINALES

· Identificar correctamente a los sujetos que intervienen en una relación con la Administración Pública, asignando a cada uno sus capacidades, derechos y deberes.

· Reconocer el acto administrativo como medio a través del cual actúa la Administración.

· Identificar los principales documentos administrativos y analizar sus funciones, características y estructura.

· Analizar el procedimiento administrativo establecido en cada caso y aplicarlo para la tramitación, registro y archivo de los expedientes administrativos correspondientes, incluyendo las reclamaciones oportunas.

· Crear, presentar y transmitir información utilizando el documento adecuado en cada situación, apreciando y valorando la estética y buena presentación.

· Expresar y comunicar las ideas que se quieren transmitir utilizando el lenguaje escrito con propiedad y autonomía, enriqueciéndolo con expresiones y giros característicos del lenguaje administrativo.

· Reconocer el procedimiento de reclamación en el ámbito contencioso-administrativo a nivel elemental.

Unidad didáctica VIII: “Tratamiento documental en la admón..”
Que incluye las U.T siguientes:

U.T. 23: “Documentación y archivo en la Administración”.

U.T. 24: “El archivo de oficina. Los registros públicos”.

Tiempo: 20 horas.

CAPACIDES TERMINALES

· Conocer los escritos y documentos más usuales que los ciudadanos pueden presentar en la Administración.

· Conocer los criterios de ordenación de documentos en la Administración Pública.

· Determinar el tiempo de permanencia de la documentación de todo orden que llega a los distintos tipos de archivos.

· Identificar los diferentes tipos de documentos.

· Describir el proceso de los documentos recibidos en los registros.

· Realizar con precisión asientos en los registros de entrada y salida.

· Conocer el servicio que prestan los registros públicos más importantes.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Unidad didáctica 1: “La Constitución Española”
· Diferenciar claramente las funciones de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial en un Estado de Derecho.

· Explicar el contenido básico de los Títulos de la Constitución y analizar los artículos más significativos de cada uno de ellos.

· Conocer las funciones de las Cortes Generales.

· Clasificar diferentes organismos e instituciones de acuerdo con el poder del Estado, Gobierno y Administración.

· Conocer las diferentes fuentes del Derecho y la jerarquía de las normas jurídicas.

Unidad didáctica II: “La Organización del Estado”.

· Analizar la Constitución y explicar la estructura organizativa del Estado español y las relaciones que se establecen entre las diferentes Administraciones Públicas.

· Diferenciar las Administraciones Públicas existentes en el Estado Español y explicar el funcionamiento de sus órganos de gobierno.

· Realizar esquemas que reflejen todos los organismos e instituciones que componen las diferentes Administraciones Públicas, y las relaciones que se establecen entre ellos.

· Analizar la composición y el funcionamiento de las instituciones de las Comunidades Autónomas y de los órganos de los Ayuntamientos.

· Conocer la pluralidad de nacionalidades y regiones que componen España, así como respetar sus peculiaridades como punto de partida para superar todo clase de etnocentrismos.

· Diferenciar las competencias exclusivas, compartidas y concurrentes y conocer su significado.

· Explicar el funcionamiento de los órganos que realizan el control financiero de la Administración.

· Conocer las fuentes de financiación de las Comunidades Autónomas.

Unidad didáctica III: “La Unión Europea”

· Comprender la estructura organizativa de la Unión Europea y relacionarla con las instituciones y organismos del Estado Español.

· Explicar la composición y el funcionamiento de las instituciones y los órganos de la Unión Europea.

· Conocer la pluralidad de nacionalidades y regiones que forman Europa y valorar la influencia de los diferentes Estados y regiones en las decisiones de las instituciones europeas.

· Ser capaces de expresar las diferencias existentes entre el funcionamiento de las instituciones de la Unión Europea y las españolas.

· Tener un cierto conocimiento de las repercusiones que ha tenido para España la integración en la Unión Europea.

· Conocer las etapas de la unión económica y monetaria y razonar las consecuencias que ha de tener la moneda única en la vida de los ciudadanos y de los Estados.

· Expresar opiniones y aportar razones que enriquezcan los debates que se realicen.

Unidad didáctica IV: “Administración Financiera. Presupuestos Generales del Estado”
· Valorar la necesidad de que las distintas Administraciones Públicas intervengan en la economía.

· Conocer las referencias constitucionales relativas a la participación del sector público en la vida económica.

· Analizar la Ley General Presupuestaria.

· Estudiar el contenido básico de la Ley de Presupuestos Generales del Estado del año en curso.

· Conocer las principales características del ciclo presupuestario.

· Identificar y analizar las tareas propias del poder ejecutivo y legislativo en la elaboración, discusión aprobación, control y ejecución de los PGE.

· Explicar la estructura de los PGE según la naturaleza formal de los mismos.

· Valorar las distintas partes que componen la estructura formal de los PGE.

· Analizar las diferencias entre los Presupuestos por programas, secciones y funciones.

· Identificar y analizar la importancia de las diferentes fuentes de financiación de las Administraciones Públicas.

· Conocer la necesidad de las modificaciones presupuestarias y su procedimiento administrativo.

· Definir el gasto público y analizar sus principios.

· Analizar las fases del procedimiento administrativo del gasto público.

· Identificar y analizar los distintos tipos de gastos públicos.

· Explicar el funcionamiento del proceso administrativo de ejecución del gasto público.

· Mostrar y valorar los principios generales del gasto público.

Unidad didáctica V: “Los contratos públicos”
· Valorar la necesidad de la contratación del sector público con los particulares o empresas para poder realizar algunos de sus objetivos económicos.

· Analizar los requisitos necesarios para poder realizar los contratos administrativos.

· Describir los elementos propios de los contratos administrativos.

· Explicar los requisitos necesarios para celebrar los contratos con las Administraciones Públicas.

· Analizar las diferencias entre subasta y concurso públicos.

· Explicar las características propias de los contratos de obras.

· Analizar la ejecución y modificaciones de los contratos de obras.

· Conocer las características propias de los contratos de suministros.

· Identificar los contratos de servicios y sus formas de adjudicación y ejecución.

· Analizar la ejecución de los contratos de servicios.

· Explicar las características del Plan General de Contabilidad Pública.

· Analizar las diferencias entre el Plan General de Contabilidad Pública y el Plan General de Contabilidad de las empresas.

· Describir el contenido del Plan General de Contabilidad Pública.

Unidad didáctica VI: “Los Recursos Humanos en la Administración Pública”.
· Elaborar un organigrama que refleje todas las posibilidades de relación laboral con la Administración Pública.

· Analizar el real decreto de oferta de empleo público.

· Analizar las convocatorias de oposiciones para la selección de personal en la Administración Pública, publicadas tanto en el Boletín Oficial del Estado como en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma.

· Presentar un resumen sobre un debate relacionado con el contenido de la libertad sindical de los trabajadores de la Administración.

· Considerar la incidencia de la huelga de algún sector del funcionario sobre la vida de los ciudadanos.

· Diferenciar los diversos cuerpos, escalas y grupos de funcionario.

· Conocer los títulos académicos necesarios para acceder a los distintos cuerpos, escalas y grupos existentes.

· Resolver casos prácticos sobre distintas situaciones administrativas.

· Relacionar y diferenciar la Seguridad Social de los funcionarios públicos con la de los funcionarios de empleo.

Unidad didáctica VII: “El Procedimiento Administrativo”
· Comprender que en las relaciones administrativas pueden intervenir dos sujetos, la Administración y el administrado o interesado, dando a este último el carácter de ciudadano.

· Identificar los artículos de la Constitución española en los que se hace referencia a la Administración Pública, así como la forma de actuar de la misma.

· Reconocer a los interesados en situaciones prácticas de relación de personas con la Administración.

· Explicar los derechos de los ciudadanos en su relación con la Administración, así como la forma de ejercerlos en situaciones prácticas.

· Realizar cómputos de plazos en situaciones concretas relacionadas con asuntos administrativos.

· Clasificar actos administrativos ante un conjunto de hechos.

· Realizar consultas de boletines oficiales para la obtención de la información requerida.

· Diferenciar entre el ámbito administrativo y el judicial contencioso-administrativo y el judicial contencioso-administrativo en un caso concreto.

· Expresar la opinión razonada, en los casos en que se pida, ante situaciones concretas de relación de los ciudadanos con las Administraciones Públicas.

· Distinguir claramente diferentes documentos, sabiendo cuál se debe utilizar en cada situación.

· Relacionar cada documento con las fases del procedimiento administrativo.

· Explicar las funciones que cumple cada documento en las fases del procedimiento administrativo.

· Analizar con precisión las partes en que se estructuran los diferentes documentos administrativos.

· Utilizar con corrección el lenguaje administrativo.

· Analizar con precisión las partes en que se estructuran los diferentes documentos administrativos.

· Utilizar con corrección el lenguaje administrativo.

· Redactar con claridad y precisión documentos administrativos relativos a diferentes situaciones hipotéticas.

· Realizar documentos con una estética cuidada, con una buena distribución de los contenidos, sin tachaduras, y sin faltas mecanográficas u ortográficas.

· Redactar con claridad y precisión los documentos relativos a un procedimiento administrativo desde que se inicia hasta que finaliza.

· Clasificar en un expediente los documentos relativos a un procedimiento administrativo finalizado.

Unidad didáctica VIII: “Tratamiento documental en la admón..”
· Justificar la existencia de un archivo.

· Identificar los distintos tipos de archivos existentes en la Administración Pública.

· Describir el tiempo de permanencia de la documentación de todo tipo que llega a los distintos tipos de archivos.

· Conocer la importancia de clasificar los documentos.

· Ordenar por distintos sistemas.

· Distinguir los tipos documentales más importantes en un archivo de oficina.

· Cumplimentar fichas manuales para la localización y el seguimiento de expedientes.

· Recopilar documentos e información para elaborar un dossier.

· Justificar la existencia de un registro general.

· Realizar con precisión asientos documentales de entrada y salida.

· Expresar opiniones, de forma razonada, en los debates propuestos.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

PROCESO DE EVALUACIÓN

¿A partir de qué se evalúa?
La evaluación de los aprendizajes de los alumnos se realizará tomando como referencia las capacidades terminales y criterios de evaluación establecidos para cada módulo profesional. Los criterios de evaluación establecen el nivel aceptable de consecución de la capacidad correspondiente y, en consecuencia, los resultados mínimos que deben ser alcanzados en el proceso de enseñanza-aprendizaje 

¿Quién la realiza ?
La evaluación será realizada por el conjunto de Profesores del respectivo grupo de alumnos, coordinados por el Profesor-tutor del mismo y asesorados, en su caso, por el Departamento de Orientación del Centro. 

¿Cómo se realiza ?
En la evaluación, que se realizará por módulos profesionales, los Profesores considerarán el conjunto de los módulos correspondientes al ciclo formativo, así como la competencia profesional del título. 

La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requiere su asistencia regular a las clases y actividades programadas para los distintos módulos profesionales del ciclo formativo

Tipos de actuaciones
El proceso de evaluación implica, al menos, tres tipos de actuaciones:

· Evaluación de cada módulo profesional. 

· Antes de iniciar la formación en centros de trabajo, evaluación de todos los módulos profesionales realizados en el centro educativo. 

· Al finalizar la formación en centros de trabajo, evaluación final del ciclo formativo completo. 

La evaluación propiamente dicha de cada módulo profesional requiere la evaluación continua que se realiza a lo largo de todo el proceso de aprendizaje. 

Sesiones de evaluación
Al menos, se celebrará una sesión de evaluación y, en su caso, de calificación cada trimestre lectivo; la sesión de evaluación será la reunión del conjunto de Profesores que imparten docencia la mismo grupo, organizadas y presididas por el tutor. 

A partir de los datos recogidos en las sesiones de evaluación, el tutor elaborará un informe-síntesis, que será transmitido a los alumnos o sus representantes legales a través del correspondiente boletín-informativo. Dicho informe y la correspondiente comunicación incluirá, en su caso, las calificaciones que se hubieren formulado. 

Los Profesores tutores, los Profesores de los distintos módulos profesionales y los órganos de coordinación didáctica del Centro mantendrán una comunicación continua con los alumnos o sus representantes legales en lo relativo a la valoración del aprendizaje. 

Con anterioridad al inicio de la formación en centros de trabajo, tendrá lugar una sesión de evaluación en la que se formulará la calificación final de los distintos módulos profesionales cursados en el centro educativo. 

Obtención del título
La calificación positiva de todos los módulos profesionales de que consta el ciclo formativo da derecho al alumno a obtener el título de TÉCNICO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Publicidad
Con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos a que su rendimiento escolar sea valorado conforme a criterios de plena objetividad, el centro dará a conocer los objetivos, contenidos y criterios de evaluación establecidos en las programaciones de los diferentes módulos profesionales como requisitos mínimos exigibles para obtener una calificación positiva en ellos

Tope máximo de convocatorias
Un mismo alumno podrá figurar calificado en actas de un mismo módulo profesional, de los realizados en el centro educativo, un máximo de cuatro veces entre ordinarias y extraordinarias. El alumno podrá ser evaluado y calificado del módulo de Formación en Centros de Trabajo dos veces , como máximo, entre ordinarias y extraordinarias. 

El alumno tiene derecho a:

· La anulación de la matrícula del curso, con lo que pierde sus derechos a la enseñanza, evaluación y calificación de todos los módulos profesionales en los que se hubiera matriculado

· La renuncia a la evaluación y calificación de determinados módulos profesionales (tanto en convocatorias ordinarias como extraordinarias)

Para ello deberá solicitarlo al Director del centro con una antelación de al menos dos meses, de la evaluación final del curso que se pretende anular o de la evaluación y calificación final, ordinaria o extraordinaria, del módulo profesional al que se solicita renuncia. 

Evaluación extraordinaria

Cabe distinguir 2 situaciones:

1) ALUMNOS DE PRIMER CURSO

La evaluación y calificación extraordinaria de los módulos susceptibles de esta evaluación tendrá lugar en SEPTIEMBRE. 

Podrán ser objeto de esta evaluación los alumnos que en la evaluación ordinaria (junio) tengan pendientes de superación módulos profesionales cuya suma horaria no sea superior al 25 % de la duración del conjunto de los módulos del primer curso. 

2) ALUMNOS DE SEGUNDO CURSO

La evaluación y calificación extraordinaria de los módulos profesionales susceptibles de esta evaluación tendrá lugar en JUNIO. 
Podrán ser objeto de esta evaluación los siguientes alumnos:

· Quienes tengan pendientes uno o varios* módulos profesionales con una duración superior al 25 % del conjunto de los módulos del curso y, por tanto, no cumplen los requisitos ni pueden obtener autorización para acceder al módulo profesional de F. C. T. * En el caso de dos o más módulos pendientes corresponderá al Equipo Educativo la conveniencia o no de repetir curso o realizar una evaluación extraordinaria. 

· Quienes en la evaluación ordinaria hayan sido autorizados para acceder al módulo profesional de FCT con un módulo profesional pendiente de una duración inferior al 25 % del conjunto de los módulos del curso. 

· Las actividades de recuperación encomendadas por el profesor al alumno deberán:

· Estar claramente especificadas

· Poder ser realizadas en el período de tiempo previo a la evaluación extraordinaria

· Corresponderse con los objetivos generales del módulo y las capacidades terminales

Respecto al período de realización habrá de distinguir:

1. Alumnos que han de ser evaluados en el mes de septiembre: las actividades de recuperación habrán de realizarse durante los dos meses de verano y al no contar el alumno con el seguimiento del profesor deberán de estar , las actividades, claramente definidas así como las fuentes de consulta y materiales a emplear. 

2. Alumnos que han de ser evaluados en el mes de junio: las actividades de recuperación habrán de realizarse durante el tercer trimestre del curso académico en el horario establecido al efecto junto con los profesores que impartían módulos profesionales a los alumnos de 2º curso del CF de Administración y Finanzas. 

3. Alumnos que han de ser evaluados al finalizar la Formación en Centro de Trabajo por haberles quedado pendiente un módulo profesional: se establecerán una serie de actividades que habrá de realizar de forma independiente, y se fijará en el horario de los profesores afectados al menos una hora semanal para consulta de los alumnos. 

* (Ver Anexo 1: % horas de los módulos respecto del total)

SISTEMA DE CALIFICACIONES

El proceso de evaluación del aprendizaje programado debe atender a los siguientes puntos:

A) ACTITUDES:
· HACIA EL TRABAJO:

· TRABAJO EN GRUPO

· TRABAJO INDIVIDUAL

· CRÍTICA Y CIENTÍFICA

B) CONCEPTOS Y PROCEDIMIENTOS

A) ACTITUDES

A. 1. ) HACIA EL TRABAJO

Para evaluar la actitud ante el trabajo utilizaremos los siguientes indicadores:

A. 1. 1. ) En el trabajo individual
· Iniciativa e interés por el trabajo

· Finalización y entrega del trabajo en el tiempo previsto

· Puesta al día de su cuaderno de actividades

· Grado de cuidado y orden en la presentación de sus trabajos

· Grado de corrección de la expresión escrita y gráfica en los trabajos

· Realización o no de los trabajos o actividades recomendadas

· Utilización o no de bibliografía

A. 1. 2. ) En el trabajo en grupo

· Desarrollo de una tarea particular dentro del grupo

· Aceptación de la disciplina del grupo, tanto en el reparto de tareas como en su realización

· Participación activa en debates y en la redacción y corrección final de los trabajos en grupo

A. 2. ) CRÍTICA Y CIENTÍFICA

Para evaluar la actitud crítica y científica utilizaremos los siguientes indicadores:

· Argumentación basándose en datos

· Cita de fuentes de información y bibliografía ante cualquier afirmación

· Consideración de diferentes puntos de vista ante un hecho determinado

· Detección de situaciones en las que se realicen generalizaciones inadecuadas

· Planteamiento de preguntas y debates siempre que el profesor lo proponga

· Interés por comprender las relaciones que se establecen entre los contenidos estudiados

Para constatar la consecución de todos los indicadores mencionados se han seleccionado los siguientes instrumentos:

· Observación y registro del trabajo y del comportamiento diario del alumno en clase

· Análisis de las tareas realizadas en el cuaderno de clase

· La propia autoevaluación de los alumnos

· Entrevistas con los alumnos

· Entrevistas con los padres de los alumnos por la información complementaria que pueden ofrecer.

· Técnicas de contraste entre varios profesores para confirmar los datos recogidos (estas técnicas se canalizarán a través de las reuniones del departamento y de las sesiones de evaluación)

B) CONCEPTOS Y PROCEDIMIENTOS

Los conocimientos adquiridos se valorarán mediante los siguientes tipos de actividades:

· Pruebas orales

· Pruebas escritas

· Notas de grupo

· Participación en la clase

· Dossier de apuntes, trabajos, ejercicios y actividades

· Resolución de ejercicios y cuestionarios y realización de actividades, trabajos y pruebas individuales (orales y/o escritos)

· Las pruebas orales consistirán en preguntas sobre los temas impartidos en las que se apreciará el grado de coherencia, corrección en la expresión y la cita de las fuentes de información utilizadas en la exposición. 

· Las pruebas escritas podrán consistir:

· Pruebas objetivas, en las que se ofrecerán al alumno alternativas de respuestas limitadas, entre las que sólo una de ellas es la correcta. 

· Preguntas abiertas sobre datos o sobre casos prácticos, en los que se ofrecerá al alumno información sobre un caso o hechos, en torno a los cuales el alumno debe argumentar sus respuestas utilizando los conocimientos adquiridos. 

· Preguntas de ensayo o temas a desarrollar, que consistirán en una o varias preguntas sobre un asunto o tema bastante amplio, para cuya respuesta el alumno ha de utilizar los conocimientos previamente adquiridos. 

· Combinación de las anteriores

· Notas de grupo: calificaciones obtenidas por aquellas actividades y trabajos que se realicen en grupos. Se valora: calidad y organización de los trabajos, claridad de conceptos, exposiciones, participación en los debates, etc. 

· Participación en las clases: se trata de valorar la participación del alumno en la clase, sus intervenciones y explicaciones sobre actividades y ejercicios propuestos teniéndose en cuenta su grado de interés y dedicación. 

· Dossier de apuntes, trabajos, ejercicios y actividades: recopilación de los apuntes, informes, trabajos, ejercicios y actividades realizados. Seguimiento y valoración de los mismos. 

· Resolución de ejercicios y cuestionarios y realización de actividades, trabajos y pruebas individuales: Se trata de evaluar según los casos:
· El grado de conocimiento de los contenidos, conceptos, trámites, documentos y operaciones

· La comprensión y análisis de textos y normas y su interpretación y aplicación a casos concretos

· La capacidad de razonamiento así como la iniciativa y creatividad en la solución de problemas

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

A) ACTITUDES

Las actitudes se clasificarán según el siguiente criterio:

· POSITIVA Valoración de 5 a 10 puntos

· NEGATIVA Valoración de 0 a 4 puntos

Una actitud negativa impide que pueda hacerse media ponderada con la calificación de los conceptos y la de procedimientos.

Se considerará calificación negativa en actitud cuando el/la alumno/a ha tenido tres faltas graves acumuladas a lo largo del curso. Para definir las faltas graves nos remitimos a la descripción que de éstas hace el Reglamento de Régimen Interno del Centro.

B) CONCEPTOS Y PROCEDIMIENTOS

Se evaluarán utilizando cualquiera de los instrumentos anteriormente descritos. El profesor explicará para cada tipo de prueba el valor ponderado de cada una de las preguntas (si hubiere más de una). 

Cada prueba se valorará de cero a diez puntos. La calificación global de los conceptos y procedimientos será la media aritmética de las pruebas realizadas

PONDERACIÓN DE LAS VARIABLES

La calificación final del módulo será la suma ponderada de la calificación de los conceptos y procedimientos y de la calificación de las actitudes. Dicha ponderación se realizará, SIEMPRE Y CUANDO EN AMBAS Y POR SEPARADO  SE HAYA ALCANZADO AL MENOS LA CALIFICACIÓN DE 5 (cinco):

· El 80 % de la nota corresponderá a la calificación de conceptos 
· El 10 % de la nota corresponderá a la calificación de procedimientos. 
· El 10 % de la nota corresponderá a la calificación de la actitud.
La expresión de la evaluación final se realizará en términos de calificaciones. Las calificaciones se formularán en cifras de 1 a 10, sin decimales en el caso de la evaluación final del módulo profesional. Se considerarán positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco puntos y negativas las restantes. 

En la convocatoria extraordinaria de septiembre la ponderación será la siguiente:

· El 100 % de la nota corresponderá a la calificación de los conocimientos.

ABSENTISMO


En general se establece que la falta a clase en una proporción igual o superior al 30 % de las horas anuales de este módulo provocará la pérdida del derecho a la evaluación continua. En estos casos el alumno/a será evaluado mediante una prueba extraordinaria objetiva al final del curso, cuyos criterios de calificación específicos consistirán en que cada una de las 10 preguntas de la prueba valdrá un punto y se aprobará alcanzando 5 puntos.


El departamento tendrá previsto las medidas extraordinarias que se estimen necesarias para permitir que los alumnos/as que modifiquen su problema de absentismo corrigiéndolo a tiempo puedan recibir la información sobre los contenidos mínimos que no han recibido en su periodo absentista, De este modo tiene una oportunidad de poder alcanzar el nivel de la clase.

LAS RECUPERACIONES
En aquellos casos en que el proceso de aprendizaje no sea progresivo, es decir, cuando la evaluación positiva de una Unidad no implique la superación de las deficiencias y fallos detectados y, por lo tanto, no pueda llevar implícita la recuperación de las Unidades anteriores, se realizarán actividades especificas de recuperación.

En estos casos, cuando algún alumno no haya alcanzado una valoración suficiente en cualquiera de los conceptos evaluados para los que se considere necesario su consecución, se establecerán actividades específicas de recuperación que realizarán a lo largo de las Unidades siguientes.

Estas actividades pueden consistir, según la naturaleza de los conceptos, conocimientos y capacidades implicados, en: resolución de cuestionarios, análisis y solución de casos y problemas, trabajos, informes, realización de estudios y exposiciones, etc.

PROYECTO EMPRESARIAL
OBJETIVOS

CAPACIDADES TERMINALES POR UNIDADES

UNIDAD DE TRABAJO Nº 1. DESARROLLO DE LA IDEA EMPRESARIAL. TIEMPO ESTIMADO: 20 HORAS

· Analizar los datos económicos que se requieren para poder delimitar una actividad empresarial

· Definir detalladamente los contenidos para el desarrollo de un proyecto empresarial concreto.

UNIDAD DE TRABAJO Nº  2. IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA. FORMA JURÍDICA, DENOMINACIÓN Y LOCALIZACIÓN. TIEMPO ESTIMADO: 10 HORAS

· Definir detalladamente los contenidos para el desarrollo de un proyecto empresarial concreto.

· Operar con medios informáticos para la realización de cálculos económicos y elaboración de la documentación del proyecto empresarial.

UNIDAD DE TRABAJO Nº3. TRAMITES DE CONSTITUCIÓN E INICIO DE ACTIVIDAD. TIEMPO ESTIMADO: 20
HORAS

· Especificar Y analizar los trámites legales y las actuaciones necesarias para la constitución y puesta en marcha de un proyecto empresarial.

· Operar con medios informáticos para la realización de cálculos económicos y elaboración de la documentación del proyecto empresarial.

UNIDAD DE TRABAJO Nº  4. ESTUDIOS DE MERCADO. PRODUCTO. PRODUCCIÓN. APROVISIONAMIENTO.  TIEMPO ESTIMADO: 30 HORAS

· Definir detalladamente los contenidos para el desarrollo de un proyecto empresarial concreto.

· Operar con medios informáticos para la realización de cálculos económicos y elaboración de la documentación del proyecto empresarial.

UNIDAD DE TRABAJO Nº 5. DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN. TIEMPO ESTIMADO: 25 HORAS

· Definir detalladamente los contenidos para el desarrollo de un proyecto empresarial concreto.

· Operar con medios informáticos para la realización de cálculos económicos y elaboración de la documentación del proyecto empresarial.

UNIDAD DE TRABAJO Nº 6. PROYECTO Y PLAN DE MARKETING. TIEMPO ESTIMADO: 30 HORAS

· Definir detalladamente los contenidos para el desarrollo de un proyecto empresarial concreto.

· Operar con medios informáticos para la realización de cálculos económicos y elaboración de la documentación del proyecto empresarial.

UNIDAD DE TRABAJO Nº 7. EL ESTUDIO DE VIABILIDAD DEL PROYECTO: INVERSIÓN Y FINANCIACIÓN.  TIEMPO ESTIMADO:   30   HORAS

· Definir detalladamente los contenidos para el desarrollo de un proyecto empresarial concreto.

· Operar con medios informáticos para la realización de cálculos económicos y elaboración de la documentación del proyecto empresarial.

· Analizar y evaluar la viabilidad del proyecto empresarial, aplicando el modelo de cálculo de costes más adecuado al tipo de empresa propuesto y técnicas de evaluación de inversiones y previsión de resultados.

UNIDAD DE TRABAJO Nº  8. ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS. TIEMPO ESTIMADO: 15  HORAS

· Definir detalladamente los contenidos para el desarrollo de un proyecto empresarial concreto.

· Operar con medios informáticos para la realización de cálculos económicos y elaboración de la documentación del proyecto empresarial.

UNIDAD DE TRABAJO Nº  9. PLANIFICACIÓN DE OPERACIONES. DOCUMENTACIÓN Y  PUESTA EN MARCHA DEL PROYECTO. 
TIEMPO ESTIMADO:   25   HORAS

· Especificar y analizar los trámites legales y las actuaciones necesarias para la constitución y puesta en marcha de un proyecto empresarial.

· Operar con medios informáticos para la realización de cálculos económicos y elaboración de la documentación del proyecto empresarial.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

UNIDAD DE TRABAJO Nº 1. DESARROLLO DE LA IDEA EMPRESARIAL.

· A partir de información económica sobre un determinado sector de la actividad empresarial que comprenda principales empresas del sector, sus actividades, cuota de mercado, nivel de negocio y evolución de la demanda:, analizar e interpretar la información.

· Proponer una idea para una actividad empresarial encuadrada en ese sector, argumentando sobre su posible viabilidad, justificación, finalidad, objeto y características.

· Identificar y definir los aspectos determinantes de un proyecto empresarial.

UNIDAD DE TRABAJO Nº 2. IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA. FORMA JURÍDICA, DENOMINACIÓN Y LOCALIZACIÓN.

· Partiendo de una primera idea para una posible actividad empresarial y contando con información económica general:

· Identificar y obtener la información adicional necesaria para desarrollar la idea empresarial propuesta.

· Definir el proyecto empresarial especificando, describiendo y argumentando cada uno de los siguientes conceptos, y justificando la decisión tomada frente a las alternativas posibles:

· Localización.

· Dimensión de la empresa.

· Forma jurídica de la empresa.

· En la realización del proyecto empresarial efectuar con medios informáticos la descripción documental del proyecto.

UNIDAD DE TRABAJO Nº 3. TRAMITES DE CONSTITUCIÓN E INICIO DE ACTIVIDAD.

· Identificar los trámites y actuaciones para iniciar un proyecto empresarial.

· Partiendo de la descripción detallada de un proyecto empresarial:

· Establecer el cronograma de las actuaciones para su puesta en marcha.

· Elaborar y cumplimentar el soporte documental de las siguientes actuaciones:

· Forma jurídica y trámites. Constitución legal de la empresa.

· En la realización del proyecto empresarial efectuar con medios informáticos: la descripción documental del proyecto.

UNIDAD DE TRABAJO Nº 4. ESTUDIOS DE MERCADO. PRODUCTO. PRODUCCIÓN. APROVISIONAMIENTO. 

· Partiendo de una primera idea para una posible actividad empresarial y contando con información económica general:

· Identificar y obtener la información adicional necesaria para desarrollar la idea empresarial propuesta.

· Definir el proyecto empresarial especificando, describiendo y argumentando cada uno de los siguientes conceptos, y justificando la decisión tomada frente a las alternativas posibles:

· Los productos o servicios objeto de la misma.

· Volumen de producción.

· Stocks mínimos de materias primas y productos terminados.

· En la realización del proyecto empresarial efectuar con medios informáticos:

· Los cálculos económicos y análisis financieros.

· La representación gráfica de estadísticas.

· La descripción documental del proyecto.

UNIDAD DE TRABAJO Nº 5. DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN.

· Partiendo de una primera idea para una posible actividad empresarial y contando con información económica general:

· Identificar y obtener la información adicional necesaria para desarrollar la idea empresarial propuesta.

· Definir el proyecto empresarial especificando, describiendo y argumentando cada uno de los siguientes conceptos, y justificando la decisión tomada frente a las alternativas posibles:

· Canales de distribución. Modalidades.

· Los intermediarios: importancia y funciones.

· La franquicia.

· En la realización del proyecto empresarial efectuar con medios informáticos:

· Los cálculos económicos y análisis financieros.

· La representación gráfica de estadísticas.

· La descripción documental del proyecto.

UNIDAD DE TRABAJO Nº 6. PROYECTO Y PLAN DE MARKETING.

· Partiendo de una primera idea para una posible actividad empresarial y contando con información económica general:

· Identificar y obtener la información adicional necesaria para desarrollar la idea empresarial propuesta.

· Definir el proyecto empresarial especificando, describiendo y argumentando cada uno de los siguientes conceptos, y justificando la decisión tomada frente a las alternativas posibles:

· Política de compras y ventas.

· Decisiones sobre el proceso de fabricación.

· Decisiones sobre el precio, distribución y comunicación.

· En la realización del proyecto empresarial efectuar con medios informáticos:

· Los cálculos económicos y análisis financieros.

· La representación gráfica de estadísticas.

· La descripción documental del proyecto.

UNIDAD DE TRABAJO Nº 7. EL ESTUDIO DE VIABILIDAD DEL PROYECTO: INVERSIÓN Y FINANCIACIÓN.
· Partiendo de una primera idea para una posible actividad empresarial y contando con información económica general:

· Identificar y obtener la información adicional necesaria para desarrollar la idea empresarial propuesta.

· Definir el proyecto empresarial especificando, describiendo y argumentando cada uno de los siguientes conceptos, y justificando la decisión tomada frente a las alternativas posibles:

· Inversión mínima necesaria.

· Financiación.

· Estimación sobre el volumen de ventas o prestación de servicios.

· Precisar el campo de la contabilidad analítica, diferenciando sus objetivos de los de la contabilidad externa.

· Distinguir entre contabilidad por órdenes de fabricación y contabilidad por procesos o departamentos.

· Clasificar los costes correspondiente al tipo de empresa propuesto en el proyecto en:

· Costes directos e indirectos.

· Variables y fijos.

· Costes del producto o servicio y costes del periodo.

· Costes por naturaleza y costes por funciones.

· Precisar los conceptos de:

· Coste histórico.

· Coste estándar.

· Coste real.

· Desviaciones de costes.

· Imputación de costes fijos.

· Identificar las características fundamentales de los modelos de cálculo de costes:

· Coste variable industrial (Direct Costing).

· Coste por secciones.

· Coste completo industrial.

· Coste completo total (Full Costing).

· Costes por actividades (ABC).

· Partiendo de las estimaciones, debidamente justificadas, sobre inversión, financiación, producción, ventas y niveles de precios para el proyecto empresarial en un horizonte establecida:

· Seleccionar justificadamente el modelo de cálculo de costes más adecuados a partir del análisis detallado de la formación de costes en el tipo de empresa propuesta en el proyecto.

· Calcular los costes previstos por secciones.

· Calcular los costes previstos por productos o servicios.

· Calcular el umbral de rentabilidad

· Hallar los resultados previstos: margen industrial, margen comercial y beneficio neto.

· Calcular el VAN y el TIR de las inversiones previstas.

· Argumentar la viabilidad económica del proyecto empresarial según las estimaciones cálculos.

· En la realización del proyecto empresarial efectuar con medios informáticos:

· Los cálculos económicos y análisis financieros.

· La representación gráfica de estadísticas.

· La descripción documental del proyecto.

UNIDAD DE TRABAJO Nº  8. ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS.

· Partiendo de una primera idea para una posible actividad empresarial y contando con información económica general:

· Identificar y obtener la información adicional necesaria para desarrollar la idea empresarial propuesta.

· Definir el proyecto empresarial especificando, describiendo y argumentando cada uno de los siguientes conceptos, y justificando la decisión tomada frente a las alternativas posibles:

· Organización  interna

· Plantilla de personal: puestos de trabajo y funciones.

· En la realización del proyecto empresarial efectuar con medios informáticos:

· Los cálculos económicos y análisis financieros.

· La representación gráfica de estadísticas.

· La descripción documental del proyecto.

UNIDAD DE TRABAJO Nº 9. PLANIFICACIÓN DE OPERACIONES. DOCUMENTACIÓN Y  PUESTA EN MARCHA DEL PROYECTO.

· Identificar los trámites y actuaciones para iniciar un proyecto empresarial.

· Partiendo de la descripción detallada de un proyecto empresarial.

· Establecer el cronograma de las actuaciones para su puesta en marcha.

· Elaborar y cumplimentar el soporte documental de las siguientes actuaciones.

· Ubicación. Contratos de compraventa y/o arrendamientos de locales e instalaciones.

· Financiación

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

PROCESO DE EVALUACIÓN

¿A partir de qué se evalúa?
La evaluación de los aprendizajes de los alumnos se realizará tomando como referencia las capacidades terminales y criterios de evaluación establecidos para cada módulo profesional. Los criterios de evaluación establecen el nivel aceptable de consecución de la capacidad correspondiente y, en consecuencia, los resultados mínimos que deben ser alcanzados en el proceso de enseñanza-aprendizaje 

¿Quién la realiza ?
La evaluación será realizada por el conjunto de Profesores del respectivo grupo de alumnos, coordinados por el Profesor-tutor del mismo y asesorados, en su caso, por el Departamento de Orientación del Centro. 

¿Cómo se realiza ?
En la evaluación, que se realizará por módulos profesionales, los Profesores considerarán el conjunto de los módulos correspondientes al ciclo formativo, así como la competencia profesional del título. 

La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requiere su asistencia regular a las clases y actividades programadas para los distintos módulos profesionales del ciclo formativo

Tipos de actuaciones
El proceso de evaluación implica, al menos, tres tipos de actuaciones:

· Evaluación de cada módulo profesional. 

· Antes de iniciar la formación en centros de trabajo, evaluación de todos los módulos profesionales realizados en el centro educativo. 

· Al finalizar la formación en centros de trabajo, evaluación final del ciclo formativo completo. 

La evaluación propiamente dicha de cada módulo profesional requiere la evaluación continua que se realiza a lo largo de todo el proceso de aprendizaje. 

Sesiones de evaluación
Al menos, se celebrará una sesión de evaluación y, en su caso, de calificación cada trimestre lectivo; la sesión de evaluación será la reunión del conjunto de Profesores que imparten docencia la mismo grupo, organizadas y presididas por el tutor. 

A partir de los datos recogidos en las sesiones de evaluación, el tutor elaborará un informe-síntesis, que será transmitido a los alumnos o sus representantes legales a través del correspondiente boletín-informativo. Dicho informe y la correspondiente comunicación incluirá, en su caso, las calificaciones que se hubieren formulado. 

Los Profesores tutores, los Profesores de los distintos módulos profesionales y los órganos de coordinación didáctica del Centro mantendrán una comunicación continua con los alumnos o sus representantes legales en lo relativo a la valoración del aprendizaje. 

Con anterioridad al inicio de la formación en centros de trabajo, tendrá lugar una sesión de evaluación en la que se formulará la calificación final de los distintos módulos profesionales cursados en el centro educativo. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

A) ACTITUDES

Las actitudes se clasificarán según el siguiente criterio:

* POSITIVA Valoración de 5 a 10 puntos

* NEGATIVA Valoración de 0 a 4 puntos

Una actitud negativa impide que pueda hacerse media ponderada con la calificación de los conceptos y la de procedimientos.

Se considerará calificación negativa en actitud cuando el/la alumno/a ha tenido tres faltas graves acumuladas a lo largo del curso. Para definir las faltas graves nos remitimos a la descripción que de éstas hace el Reglamento de Régimen Interno del Centro.

B)  PROCEDIMIENTOS

Se evaluarán utilizando cualquiera de los instrumentos anteriormente descritos. El profesor explicará para cada tipo de prueba el valor ponderado de cada una de las preguntas (si hubiere más de una). 

Cada prueba se valorará de cero a diez puntos. La calificación global de los  procedimientos será la media aritmética de las pruebas realizadas

PONDERACIÓN DE LAS VARIABLES
La calificación final de cada módulo será la suma ponderada de la calificación del trabajo final del proyecto empresarial, los procedimientos y  las actitudes. Dicha ponderación se realizará , con carácter general y salvo que en la programación de cada módulo se especifique otra cosa, de la siguiente manera, SIEMPRE Y CUANDO EN AMBAS Y POR SEPARADO  SE HAYA ALCANZADO AL MENOS LA CALIFICACIÓN DE 5 (cinco):

· El 80 % de la nota corresponderá al trabajo final del proyecto empresarial y su presentación en PowerPoint. 

· El 10 % de la nota corresponderá a la calificación de procedimientos. 
· El 10 % de la nota corresponderá a la calificación de la actitud.
    La expresión de la evaluación final se realizará en términos de calificaciones. Las calificaciones se formularán en cifras de 1 a 10, sin decimales en el caso de la evaluación final de cada módulo profesional, salvo en el módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo, y con una sola cifra decimal en el caso de la evaluación final del ciclo formativo. Se considerarán positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco puntos y negativas las restantes. 

LAS RECUPERACIONES

En aquellos casos en que el proceso de aprendizaje no sea progresivo, es decir, cuando la evaluación positiva de una Unidad no implique la superación de las deficiencias y fallos detectados y, por lo tanto, no pueda llevar implícita la recuperación de las Unidades anteriores se realizarán actividades especificas de recuperación. 

En estos casos, cuando algún alumno no haya alcanzado una valoración suficiente en cualquiera de los conceptos evaluados para los que se considere necesaria su consecución se establecerán actividades específicas de recuperación que realizarán a lo largo de las Unidades siguientes. 

Estas actividades pueden consistir, según la naturaleza de los conceptos, conocimientos y capacidades implicados, en: resolución de cuestionarios, análisis y solución de casos y problemas, trabajos, informes, realización de estudios y exposiciones, etc. 

ABSENTISMO

De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/2005, la falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo.

El alumno que se vea implicado en esta situación se someterá a una evaluación extraordinaria. Esta prueba consistirá en un examen con diez preguntas sobre los contenidos generales de esta materia, con un valor de 0 a 10 puntos, necesitando obtener 5 puntos para alcanzar el suficiente.

Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas o cuya incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista, los departamentos elaborarán un programa de recuperación de contenidos, así como la adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumno, en su caso, que se anexionará a la programación didáctica respectiva. El responsable de dicho programa será el Jefe de departamento, pudiendo delegar el seguimiento del mismo en el profesor del grupo correspondiente.

En el supuesto de que la evaluación final fuera negativa, a juicio del profesorado responsable de impartir el ciclo formativo se determinará aquel o aquellos alumnos que aún están en condiciones de presentarse a una evaluación extraordinaria. 

La calificación final de la evaluación extraordinaria se determinará con pruebas específicas de evaluación.(Realización de un proyecto y su correspondiente presentación en PowerPoint) Será un 100%.
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